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ACUERDO DE CONCUO N9 051.2025-MPLP

Tingo María, 31 de narzo de 2025

VISTO: La Ley 27972\ey O'gánica de Municipalidades, y el acta de sesión elraordinaria

de conceio municipal de fecha 31 de mazo de 2025, el oficio N" 001-2025-MPLP-CM/MPLP, de fecha 26

de marzo de 2025, de la regidora Celia Luz Fuentes Reynoso, y;

CONSIDERNADO,

194 de la Constitución

Nros. 2 , 28607 y 30305, esta

de gobie Tienen autonom

Títu de la Ley

a Constitucional

son los órganos

su competencia,

N" 27972. Dicha
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sujeción al
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órgano de gobierno para o sujetarse a una
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Que, la Ley N" 3'1433, Ley que modifica la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y la Ley 27867 ,

Ley Orgánica de Gobiemos Regionales regula las atribuciones y responsabilidades de concejos municipales

y concejos regionales, para fortalecer el ejercicio de la función fiscalizadora.

Que, mediante Ley 31812, con el propósito de asegurar el financiamiento del ejercicio de la función

fiscalizadora de los concejos regionales y concejos municipales se modifica el articulo 15 de la Ley 27867,

Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y el artículo I delaLey 27972, Ley Orgánica de Municipalidades

estableciendo que son sus atribuciones fiscalizar la gestión pública.

Que, conforme lo dispone el literal d) del articulo 3" de la Ley N'318'12- Ley que modifica la LeyN" 27972
y que asegura el funcionamiento del elercicio de la función fiscalizadora, establece que: Los consejos

regionales y consejos municipales aprueban, denko del primer trimestre de cada año fiscal, el programa de

acciones de fiscalización, con aneglo a los monlos asignados según los literales a y b y los procedimientos

señalados en la normativa presente.

Que,estandoal oficioN"001-2025-MPLP-CM/MPLP,defecha26demarzode2023,delaregidoraC,elia

Luz Fuentes Reynoso, quien en su condición de regidora, solicita la aprobación del Plan de Trabajo de

Actiüdades de Fiscalización (PTAF), para el año 2025.
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rconoó:

mlicuto PRIMERO. - APROBAR el Plan de Trabajo de Actiüdad de FiscalizaciÓn (PTAF) de la

regidora: Celia Luz Fuentes Reynoso, para elaño 2025, en mérito a los fundamentos expuestos en la parte

considerativa de la presente.
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Finalmente, luego de la deliberación por pañe de los regidoreg y a lo establecido por el añícuh 41 de la

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley M 27972, mn dopensa de dbtamen, por UNANlltlDAD, el

Concejo Municipal;

. aj tl;\tlG ¡l

Prcvinc¡al de Leoncio Prado, el del presente acuerdo concelo.

Mun¡cipal¡dad Prov¡ncíal
de Leoncio Prado

la Publ¡cac¡ón del

COMUNiQUESE,

en
Municipal

Y ARCH|VESE

a secretaria
Acuerdo de

genercl

Consejo

H
lng.

I
Rcynom

E¡ www.mqn¡tingomaria.gob.Pe
§ 062 - 59850f 9Av. Alameda Perú N" 525


